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ANEXO

Advertencia: Potencia máxima: 25 W. Separación de canales
adyacentes: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. Banda utiliZ<1.ble: 68·
74,8/75,2 - 87,5 Mhz.
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R¡;;SDLCCION de 14 dí' oCfIlI>re de 1991, de la Dirección
General de Telecomullicaciolles. por la que se otorga el
ter/U/cado de aceptación al tc!í:'iJlto cdular (900 ,1lh=J,
marca (I/ndelco), modelo 1-5050. '
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queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comerciahzadores que otorgará
13 Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 199!.-El Director general, Javicr Nadal
Ariño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({,Boletín Oticial dd E'itado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de IS de diciembre, de Ordl:nac:ion de
las Telecomufllcaclones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto lega!, a
instancia de {dnde!cc. Sociedad Anónima>), con domicilio social en
Znmudio, Parqu~ T::-cno!ógicc, Pare lOS, código posta! 480!~,

Esta Dirección General ha resuelto Otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (900 Mhz), marca «Iddec)}, modelo 1~5050. con
la inscripción E 96 91 0402, que sc inserta como anexo a la prt'si..'nte
RcsoluClón.

En cumplimiento de lo previsto en e! articulo 18,2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certifi.:ado
queda condIcionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantcs o Comcrciallzadores que otorgara
la AdministraCIón de Tckcomunic':lCioncs.

Madrid. 14 dc octubre de 1991.-[\ Director general, Ja\icr Nada!
Ariño.

Certificado dI;' accpt:¡('iün

En virtud de lo cstahkcidn en (·1 RCf!.lamcn!o de desarml10 de b
Ley 31/1987, d..' 18 de dÍlÍt.'mbrc, de Ord~nación de las Telecomunica
ciones, en rc!aciún (on los cquipos, apar.. tos, dispositivos y sistemas a
QU>2 se rcfil..'r~ el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Rc;:¡l
Decreto 1Ot>tl/l9XQ, de 28 de ago<;10 ({Boletín Oficial dl'! Estado>;
número 212, d..:: 5 de septiembre), se cmjt~~ por la Dírccción General de
Telccomunicaclo11cs el prc"~cntc ccruficado de aceptación, para el

Equipo: Tdd't.lOü celular ('lOO i\-lhz),
Fabric;:¡do por: "lnddcc. S,)Cit'dad_Anónim3~~.en España.
Marca: (<!ndeicl'l).
MoJel,y I-SUSO

por d cu:rplimienw de b normal¡\d sifU¡~:l\'.-·

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/!987. de 18 de diciembre, de Ordenación dc las Tclecomunii:a·
('iones, en rdaeión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Reul
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto («Boletin Oficial del EstadO))
numero 112, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telccomunicuciones elprescntc certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).
fabricado por: (~lndelec, Sociedad Anómma~~, en España.
Marca: «Inde!eo).
Modelo: 1-70.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de-1985 (,(Boletín Oficial del Estado» de 8

de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Esta~o»
de 5 de junio de 1986) y el nrtículo 8.2 del Real Decreto I066/l9B9.

Con la inscripción 1E I 96 91 0405 I
y plázo de. validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobanon de las especificaCIones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de. la
Le\' 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCIón de las Telecomuntó~

.cioncs (<<Boletín Oficial def EstadO) numcro 303. de! 19), cxpido el
presente certificado.

Madrid. I'¡ de octuhre de 1991.-El Director genera! de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUC10N de 14 de octubre dc /99J, de la Dirccciun
Gene:'al de Telecomunicaciolles, por J:¡ que se otO/ge! el
CCrll./tcado de aceptación al ,dé/ono afular portátil ((jO!)
MUz) marra «lndelecN, -modelo 1-70.

RESOLUC/ON de 14 di, octubre de 1991. de fa Dirección
Genc!'ol de TelecolJ1unicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono mó"il VHF,
marca {dnde'ec~~, modelo PRM8().EOV
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'Como consecuencia del expediente incoad,o en aplícación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({¿Boletín Olkial del EstJdt));o
numero JI:!, de 5 de septiembre), por el que se Jprueba e! R;:glamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciemhn.', de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los eqUlpos, aparato~, di~poslti~
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Indelec, Sociedad Anónim¡1), con domicilio socia! en
Zamudio, Parque Tecnológico, Pare lOS, C. P, 48016.

Esta Dirección General ha resuelto o.torgar el c;.'rtificado de accDta~

ción al teléfono celular portátil (900 MHz), malea {dddl'OI, modelo 1-70.
con la im:::ripción E 96 91' 0405, que s~ inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el anic~Jo 18.2 d-~I Rt:al
Decreto 106.6/1989, de 28 de agosto, la valide.': de dicho ¡:r:rÚf;GlGO

Como consecuencia del expediente' incoado en ap{¡cación del Real
Decreto 1066/1989. de 28- de agosto (~(Boletíri Oficial'de! EstadO»)
número 1n, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi~

:-,os y ~istemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto IcgaL- a
InstanCia de (dndelcc, Sociedad Anónima», con domicílio social en
Zamudio-, .Parq~c Tecnológico, Parc lOS, código post~1 48016,

Esta DlrecclOn General ha rcsuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil móvil VHF, marca «Indelcc)}, modelo
PRM80-EOV, con la inscripción E 96 91 0401, quc se inserta como

'anexo a la presente Resolución.
En cumplimiento dc lo previsto en el articulo, 18,2 del Real Decreto

1066~1.989, de 28 de a~osJo, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la o~tenclón del númc.ro de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabncantes o Comercmlizadores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-H Director general, Javicr Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadO)) numero 303, del 19), expido el presente
certificado. .

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director gcneral de Tdccomuní
caciones, Javier Nadal 'Ariño.

Certificado de, aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
311 l981, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en rclaciófl con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Dccre\ü
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» númerO" 212,
de 5 de septicmbre), se emite por la Dirección General de Telecornunica·
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF, fabricado por: «Indelec, S. A.»,
en España. '

Marca: <:dndelec».
Modelo: PRM8D-EOV.

por el cumplimiento de la normativa siguien'te:

Orden de J7 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
,8 tie enero dc 1986) y correcelón de errores (<<BolcHn Oficial del Estado))
de 5 de junio de 1986). .

cc-:-~..,.--,
Con la inscripción I~l 96 91 0401,1

y plazo de v'alidez. hasta el 30 de septiembre de 1996.
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"RESOLUCION de 15de'ocwbre 11e 1991, de la Dh"RCción
General de Telecomunicaciones, por laque se, otorga e/
certificado dI! llceptaciónal receptor buscapersonas (40
Mhz), marca «Teletracer», modelo CCJ..633-B.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ,agosto '(<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre); por ,el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley, 31Jl987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipOs, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancias de (dndustrialización Electrónica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Chile: 15, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mhz), marca «Teletracer», modelo
CO-633-B, con la inscripci6nE 9691 0426, que se inserta como anexo
a la presente Resolución. '

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/J989, de 28 de agosto, la validez. de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número d,e inscripción, en el
Registro de Importadores, 'Fabricantes o Comercializadores'Que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid; 15 de octubre de 199I.-EI Director ~eneral, Javier Nadal
Ariño.

-y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
I,.ey 31/1987. de :18 de diciembre, de Ordcnación de las Telecomunica
ciones ({(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19),: expido el '
presente certificado. .

, .
Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni-

eaci~ncs, Javier Nadal Ariño; .",

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en rdación con los equipOS, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se reficre el artículo 29 de dicho texto regal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 2& de agosto «{Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembrc).·sc emite por·la Dirccción·General de
TClccomunicaciones ,el. presente certificado de aceptación, .para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF,
Faliricado por: «Kenwood. Corporation», en Japón.
Marca: «Kcnwood». 
Modelo: TK-70S.

por el cumplimiento de-la normati,:a siguiente:. ','. ~'.'

Orden de 17 dc diciembre oc 1985 (<<Boletín Oficial del Estado))' de
8 de enero de 1986). corrección de en'ores ({Boletín Oficial del Estado»'
de 5 de junio de 1986).

Con la inscripción ~l 96 91 03961

y plazo de validez hasta el '30 de septiembre de 1996.

ANEXO

Advertencia: Potencia máxima: 25 W. Separación canales adya
ccntes: 25 Khz. Modulación: Frecuencia. .Banda utiliz,able:

.146-149,9/150,05-1567625/156,8375-174 Mhz.

número ;212, de 5 de scptiemore}. por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley J 171987. de 18 de diciembre. de Oreenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
\'OS y sistemas a que se refiere .el artículo 29 de d,cho texto legal, a
instancia de «CSEL Sociedad Anónima.), con domicilio -social en
Hospitalet de Uobrcgat, polígono Gran Vía Sur. antigua carretera de
Pra .. C. P. 08908,

Esta Dirccdón General ha resuelto olorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil VHF, marca «Kenwoo{h~. modelo TK·705.
con la insGripción E 96 91 0396, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inseripci.ón en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general, Javi'er Nadal
Ariño.

RESOLUCJON de /4 de octubre de /991. de la Dirección
Gl'11eral de Te/ecolnunicat:io~les. por la que se alarga I!!
certificado de 'aeeplación al radiole/dollo móvil V/fF
l1la¡:ca «A.enwood», modelo TK-705 (E·9ó·9J.0396J;

Como consecuencia del exped'iente incoado en aplicación del. Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»-

ANEXO

Certificado de· aceptación

En virtud de j~ establecido,en el Reglamento de desarroll~dela Ley
31/1987. de 18 dc'rliciembre"de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en rdación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 ,de 'dicho ;texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989; de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado ,de aceptación, para e!

Equipo: Teléfono celular portátil (9QO Mh:¿;).
Fabricado~ «Hitachi Ltd.»:, en Japón.
Marca: «Hl1achi».
Modelo: CR-3003-5N_

por~tl cumplimiento,de- la. normativa sig~ientei.·-

Orden de 17,de diciembre d~ 1985' (<<BblctinOficial del''E~tad~ de
8 dc enero de 1986) y correcciQn de errores (<<Boletin Oficial del Estado»,
de 5 dc junio dc 1986) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989 ..

Con la inscripción' [!] 96910400:1

Yplazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en'el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((Boletín Oficial del Estado»'número 303, del 19), expido el presente
ccrtificado. " .' .

Madrid, 14 de octubre de 1991.'-El. Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8'dc't'ncro de'1986) y corrección de errores (<<Boletín -Oficial del Estado»
de 5 de junío de 1986), y el artículo 8.2 del Real Decreto J066/1989.

Con la inscripción [KI 96 91 0402 1
y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificacignes técnicas.

y para que surta los efectos 'previstos en el artículo 29 de la
Lcy 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid. 14 de octubre de 199J.-EI Directorgcneral, de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

2038 RESOLUClON de 14 de oc/ubre de 1991, de la Dirección
Gcnerul de Telecomullicaciones, por la que se o!O!-ga d
certificado de aceptación al lel¿jollo cellllar ponaal (900
Mhz), marca «/fitachi»., modelo CR-300J·SN~ .

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicadón c;1el Real
Decreto 1066/1989. de 28 de, agosto (<<Boletin Ofidal del Estado»
número 211, de 5 de septiembrc), por el que se aprueba el Regla~ento
de desarrollo de la Ley 31j1987,de 18 de diciembre, de Ordena;clón .d.e
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dlSPOSltl
\"05 y sistemas a que se reficre el artículo 29 de dichd texto legal. a
instancia de «Hitachi Sales Ibérica"Sociedad Anónima», con domicilio
sodal en Barcelona, Gran Vía Carla!) 111, 101, primero, primera, código
postal 08028, ...

Está Dirección General ha resucito otorgar el certlfi~do.de acepta
ciónal telcfono celular portátil (900 Mhz), marca «Hltachl», modelo
CR-3003.SN, con,la inscripción E 96 910400, que se ÍIl:serta como anexo
a la presente Resolución. ..' . .. ' .

En cumplimiento de lo previsto en elartículo 18.2 dcl Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado~ queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores,' Fabricantes o Come,rdalizadores que otorgara la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.· .

Madrid, 14 de octubre de 1991.-El Director general, Javier Nada!
Arino,


